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SOSCBíPCIÓN PARTICULAR

te hecha la

^«¿piiaLé ^®^“®‘*’ ^ l“ l«ÿ^. no oxenaa de su 

leyes no tendrán efeotayetroahtivo, si no 
wairario. (Códipé cwíl «pen/e)

^e 8 de ?*^ '^**’™*® ^*^ de Késro de 1889 y la ^d orden 
Poraoinl^í?y^ • disponen no se otorgue por las wr-
nj ng^íu® provinciales ni mwaioipaieB ningún documento 
do haber *»-^° ?*** ^®’ rematan tas preÁcnten fes recibos 
•ioa de m? - *’^® feft derechos á» iasención dé lo» anun- 
^ Bubastae.en fe ffócefa «fe Jíadrid yBonsgiw Oviolil.
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Sé publica todos los dlaa, excepto los domingos.
NOTA IMÍ’OBTA NTS .—Inmediatamente que los 8 ros. AlCaldon

Las Leyes, órdenes y anuncios quq ea mandan publicar 
en ioa Boleti^ Oficúüea se. lían de remití^ ai Jefe política 
respectivo, por cuyo connoto ee pasariá A loéedrtoree de 
fes n^enoionadoa periódicos,

^QrdeneS de 2 de Abril, de 8 y 21 dé.Óctabrs de XSM.)
Los eeflores SeoretarioB cuida/íin bajo sh nías estrecha 

respoimabílidsd,dBC«iaervaT fes números de este f^ía, 
coleocionadoB pera su enenademación, 4t»« deberá vertfl- 
oarse^al filial de cada año.

AnvauTtiictA, Conforme oca fecondicióu A* -del pUs- 
go que ha sprvido do .base : > . -

NOTA IMBOBTA NTS.—lame pumente ^ne los Sros. Alcaldes ' ningún anonoio qnd sea á instancia dé parte ain qué abo 
y BeerétOTiM reciban , Mto /BOLETINn dispondrán que se fije æn fes interesados el importe de TO üubli.mción, i rasón 

an ejemplar en el attift de costumbre, donde pcypianeceri ¿n 35 céntiihos por línea ó p«rtb de rifa, y 1 a «renta de nú-
basta recibo del número si guié oté ■ !mnpn--T,«1*nHAitfir¿nHmrtn ' - -

o,n aiampíar es el siti». de costumbre, donde pB,rnianeo6r¿ 
basta oí recibo del número BÍgnieotA ' meros snoltoB & 116 céntimos^

fWlíiicia ■ íBl ^ejo te iinistros
{Gactia deíS de Agosto)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
Sente (Q. D. q,^ y AugnsU Real 

aniilia eoiitiüúaii en San Sebas- 
^®> sin novelad en su impor- 
^te salud.

GOBIERNO CIVIL es LA 
*‘^OVIACIA UK CÓRDOBA

01 R C U L A R 
ea^^*t\’“’*®.'®«”’*^o ^ esta capital 

Oar® ***^ *^* ^'^^ “® vuelvo á keoer 
fland° *^*' Desudo de la piovincis. ce- 
g^ 0 por tanto en el mismo él seiar 
Kod^í**^*** ^^ *®^* Gobierno don Lois 
dqm ^ ®'’*' Bolaños, que te venia dea 
P’^^tído interinamente. 

fiódi ^'’^ ^^ ^**^'^ público en esta, pe- 
b.k-?° °üoial para oonooimieoto de los 
**bit«nteB de la provincia. 

úrdoba 9 de Agosto de 1896.

£1 Gobernador, 
José novillo

^SOSERIA DE HACIENDA

PROVINCIA. DE CÓRDOBA

Númere 2324

«MOTO . . L 
qa^ *** ®*Mdiente de reeponsabilidaAt 
tía ’j‘*®***'*yo poresta Tssoreriaqcn- 
^® Ayuntamiento de'-MonwItatpOT’ 

^^ ^* “ ®’*P®' ‘^ oouéamoS, ra- “ 
u**"*® ®l oaartoi trimestre del* 

«MI n ^* ^®®^ * ^ eb ílnetríéimá 
°^ llegado de Hacienda de la pro- 

vinoia, por proyidopoia {soba 4 det ao- 
toal, ha tenido á bien acordar fe rea- 
ponsabiiídad personal del sotua! Al
calde y Concejales gap determina el 
arUoalo 58 de. la ley de j^resaposstoa 
de 5 de Agosto dé 15^3, por el débito 
ligaidado.

Lo gae ee notifica por medio del 
presente, en oumplimieatg del prbipnlo 

j 61 del reglamento de procedimientos 
de 15 de Abril de 1890; advirtiéndoiea 
del derecho de apelación ante el exce
lentísimo eefior Miniatro de Hacienda 
en el plazo dp qainco días, según los 

, articulos 62 y 84 del oitadq regla
mento.

Córdoba 7 de Agosto de 1896.— 
' Eduardo Sol;

Número 2326

, EDICTO

En expediente de ' responsabilidad 
que se instraye par esta Tesorería con
tra el Ayantamiento de Puente 'Genil 
por débitos de coup amos, r eanltantea 

' en fin del onarto trimestre del ejeroioio 
de 1895 4 96, el Uastrisimo señor De
legado de Hacienda de la provincia, 

' en providencia feeha A del aotnel, de- 
' claró la responsabilidad^ personel del 
Alcalde y ConoejaJea, que determina el 
artlonlo 58 de la ley de presupaeatos 

' de 5 de Agosto de, 1896, por el deaou- 
bierto liqaidado.

Lo gae se notifiât por medio del 
presente, en eamplimiento al artíoelo 
61 del reglamento de prooedimíentoe 
de 15 de Abril de 1890; advirtiéndoles 

: del dereohocgn^les sais té.' por loa arti- 
calos 62 y 84 del citado reglamento 
para apelar del faUd recaído ante el ex
celentísimo señor Minietrè de Haoien
ds en el témiiníKda.qnnMe díaa..

Córdoba 7' de Agosto'd« 1896.— 
Edoardo SoL-

ÁUlÍEDCia
Núm. 2261'

te

1 Lista definitive de Jarados del par
tido jodicial de Pczoblanoo, pera el año 

h de 1897, formadas por la Junta de Go
bierno de esté Tribunal,; con arreglo à 

?' lo dispuesto en el art. 33 do' la ley de 
' 20 de Abril de 1888.
J Cabrais de femilia

‘'D¡ Vicente Caballero Sánchez 
José Antooio Caballero Ayala 
Mignel Barrica Garola 
Mateo Benítez García
José Bejarano Benitez 

j Diego Bejarano 8íiéa -
1 Cándido Franco Benitea
g Antonio García Modaeño
I E nial ¡o Garola Montero
f Manoel Herruzo Oabslfero’
1 ; Clemente López Bejarano

Bartolomé Madrid y Madrid 
Francisco Sánchez Caba 11 ero 
Franoieoo Cabrent Muñoz 

j Tornés Fernández Moños
Antonio IU escás Hidalgo
Joan Antonio Muñoz Moreno
Fernando Blanco Vioque 1
JosóCampoa Muñoz 

t Joan Oañoelo Blanco j 
. Reyes Cantero Tena ' !

» Benito Garoia Tribaldo |
Jese Antonio Jiménez Garola ( 
Ba^o GaUardo Molilla 
■Atítonio Garola Arévalo 
Gasiawre-J arado López, 
Nemesio Madrán Vioque 
Il'ranoÍBoo Misas Viñas ■
José Madneño Gotierrez j ’ 

j José Moreno Jurado h 
¡León Naranjo Jurado ¡1 

José Miguel PeralVo Vioque j 
I Jnlién Hombro Graspo 

ií Rafael Sánohez Alcalde 
j. Joan Serrano Medrán 

José Viogtíé Medfáá i 
- Antonio Vioque Fornet 
í Manuel Vioqné Fornet ;
f- Antonio Conde Muñoz !

Lois Blanco Jiménez 
Jo^! Campos Sánchez 
Miguel Campos- Fernández 
Miguel Campos Ortega' 
Frauoieco Campos Sánchez 
Antonio Campos Ortega 
José Campos Sánchez 
Ensebio G,U Hornero 
Juan, Molina Sánchez 
Juan Márquez Cámara 
An ionio Romero Márquez 
José Antonio Romero Garola 
Manad Santofimia Puerto 
Jacinto Toledo Santos 
Juan Conde Rabio 
Francisco G6mpz Cioiltik 
Antonio López,Torralvo 
Rafael Manosalbas Fefl^a 
Antonio¡MÍB89 Ajamos 
Mariano Román Lópea 
Antonio Avila Roiz 
Bartolomé Aparicio Raíz 
Doroteo Ballestero Muñoz. 
Antonio BeUeatero Bo#* 
Joaquín Bautista Rojas 
Antonio Oremaes Codés 
Bartolomé Cabrera Aparicio 
JaamCarrasop Escribano 
Braulio Cao tero Carresoo 
Bartolomé Caballero de Grzoi* 
José Diaz. DomingOjez.
José Cabrera Fernández 
Miguel Díaz Enoioas 
Domingo Gordillo Sánchez 
Antonio Gosalbes Aura 
Eustaquio*García Moreno - 
Antonio. Gómez, Plazuelo 
Antonio Garola Campoa 
Antonio Heras López 
Francisco JuradoCrax ' 
Antonio Jorsdo Mafioz 
Mignel Lópe2 Hidalgo 
Sebostiá.n Maños Calero 
Miguel Márquez Moreno' 
Seb»sttinDrti2 Rodríguez:: 
Francisco Peralvo Pozado. 
Alfonso Pedrajas Herrero 
Adrián Sampere y Juan 
Antonio Mateó Suárez 
Antonio Misolo Sánchez López
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D. José Agenjo Torralbo 
José Arévalo Sánchez 
Alfonso Agenjo Sánchez 
Juan Rafael Blanco García 
Turnas BJanco Tejero v > 
Joan Antbuio Bermudo Cantador 
Miguel Blanco Moreno 
Pedro Blanco Mohedano 
Francisco Bravo Coronado 
Juan Calero Torralbo 
Francisco Cabezas Justo 
Francisco Castro Castro 
José Cano Moreno 
Pedro Cabezas Bacas 
Francisco Cañuelo Blanco 
Bartolomé Coleto Torres 
Alfonso Cano Pedrajas 
Pedro Doctor Romero 
Juan Dueñas Pernáudez
■Juan R. Delgado Madueño T 
Juan A. Delgado Madueño 
Peá.ro'Diaz lUeseas
Francisco Fernández Bu enastado 
Juan A. Fernández Moreno 
Juan-Gutierrez Copado

' FranciscoB. Gutiérrez Copado 
José Higuera Romero . 
Miguel Illescas Torralbo 
Antonio López Hidalgo 
Antonio Leal Cañuelo 
Bartolomé Martos Moreno 
Bartolomé Márquez Redondo 
Joan Martos Moreno 
Antonio Moredo' Camacho 
Andrés Martes Peralvo . -
Mannel Mereño López -^■ 
Jnan Pozo Moreno» 
Miguel Pedrajas Moreno 
Bartolomé Pedrajas Rom^ó 
Joan Migael Pole Jaén ' ‘ 
Barlolóníé Redondo’ Remoró ' 
Eetebon Rodríguez Silva 
Francisoo Rodríguez Silva ' 
Juan Romero Arévalo 
Antonio Romero García - ' 
Martín RÓtuero Poz*ó 
Fran oieco BioQ Justo 
Jueu Eanohaí Bueñas 

• a'

Bernardo Sánchez Moreno 
Pedro Serrano García 
Martín Sánobez^athez " 
José Yan Oabtera - 
Joan FerbáBdéz Btíenentádo 
Félix Arévalo Conde 
José Carvajal Pastor 
Franoisoo FemándeE Oótaez 
PedroGranádoh^Lea?
Joan Joeé'CónzáleZ PalOmo ’ 
Fraociséa Leat Leal 
VioWr Uoja Seco 
Etoeíeiio (xa^iUtt GaíAn

' JhJIíí

Cep-Opi^dfia

D. José MaHs.-Ayala’ Crózadó - 
Perfecto Alcalde Caballero 
José Radriguéz -Bianoo 
Andrés Sepúlveda López - 
José Amaya Genchs 
Antonio Blanco Prado i 
Paulino Masa Martín b -• 
José Rey es fierf ado » ■
Joige JoBÓ Muñeé: Lacen a - ' 
Francisco CafUzarae Gampoe ■ 
Juan Campo9Sáii<4iOZ .G r/j 
FranoisoD'J>algt^o MóntórO * ' 
José TiiwdoHáQehe's

Í.

1

■ tf

Antonio ^^auíTo Hw/adop / ’ * 
Juan Blanp^ Herrador ■ 
Modesto Carboñali MoJtó • , .

D. Franoipoo Cano Regalón 
José Cobos Vásquez 
Mannel Cano Cobos *
Antonio Gallardo Morillo 
Josédíorillo Tirado 

.Emilio Manosalba Peñas 
Báfáel Moreno Tirado 
Lucas Misas Picarro 
Franoisco Rodríguez Blanco 
«Fosé Ruiz Marta - - , 
Mannel Kanohal Luna 
José Ros y Pérez 
Miguel Alvarez Toral 
Hilario Sánchez López 
Frenoiadó Salcedo González 
Alejandro Tirado Medina 
Julián Arroyo Morales 
Carlos Aparicio Cabrera 
Rafael Bueno Arnalte 
Francisco Carmona Medina 
Juan Cabrera Muñoz 
Antonio Cabrera Herruzo 
Joaquín Cabrera Valero 
Agustín Caballero Fernández 
Florencio Cabrera Sánchez 
Francisco Castro Blanco 
José Dueñas Fernández 
Antonio Fernández Rojas 
Atanasio Garcia Castro 
Emilio Gosalbez Aura 
Fedarico Guijo Galmendia 
Joaquín García Gómez 
Ramón Herrero y Herrero 
Juan Herruzo Rodríguez 

‘.Nicomedes López Rubio 
Antonio López Villarejo 
Rafael MOrepo González ‘ 
Domingo Marquez Moreno 
Baldomero Muñoz Garola 
José Muñoz Calero 
Diego Moreno Gonzále« 
Andrés percibo. Quirós 
Al.ej,andró Rodríguez Coboa 
Ramón Rubio Ruiz 
Pedro Luis Cámara Pozo 
Mateo Cámara Pozo ; .
Cayetano Herruzo Moreno , 
Matías Hercuzo Morenq , 
José Marips Torrioo j ' 
Bartolomé- Demetrio Sánuhez • 
Juan Ugart Sánchez 
Incoen Qiu- Felipe Cairo 1 
Joeéilmpahitieri yRaíemi ,j , 
Rafael GalánFuenteB^ . ■ 
José Montero puertas ,' 
José Leoncio Benítez-Salado ■ 
Mannel Atoase Aguado . 
Eeteban dp Çtraora Jabio , 
Juan Antonio.Gómez Leal ■ ; 

Córdoba á 31 4e Juliq de 1896,-rEI 
Secretario del Tubnoal, Antonio Ma
ría González. T . ■ ■ 1 <

Lista defici ti va* de Juradóe-ded par
tido judicial de Cabra' para- el ¿Bo de 
1897, formada por fa Junta dé gobíer- 
no do este Tribunal, wn aideglo -Á lo 
dispuesto en el articulo 83 do leleyde 
20 da Abril da disse

Cábéaas'de femilía

D. José Almeodral Ruiz ,. 
Pablo (Arroyo Tgsoano . . - 
Francisco Algaba PérgS /j , 
Juan Aranda Tpse^no 
José Alguami-pozpoa .. i 
Salvador Amm^Qr^ñaz - ? 
Vicente Almagro Beniat J^ 
José Bermádaz Cqádo ' - '<

D, José Bergillos Romero 
1' Antonio Calvo Belmonte

1 Adriano Cuevas Rivera
-s^, » Rafael Chacón Castillo
■t ■ Juan Cabrera Pérazxv *

Jóse Chaoón^lvares ^
Padro CaivoBelmonré 
Andrés Egéa'Tienda 
Andrés Espejo Ruiz . - 

> • Tpmáa Espejo Criado
' Angel Gutiérrez González 

•' Manuel Gómez Cruz
i ; Tomás Guerrero Ruiz 

Rafael Gala Diaz 
José Hoyo Aranda ‘ - -1 
Miguel Jaliá Pascual 
Tomás Linares Cobos 
José López Guerrero

^ Antonio Luque Espejo 
?J‘ José Linares Cobos

Salvador López Gordón 
José Linares Valverde 
Antonio Linares GobÚB. 
Daniel López Palop 
Joan Lam a Reña, 
Juan Molina Nieto 
Manuel Moreno Ortíz 
Franuisoo Moreno Canela 
José Moreno Camacho . 
Antonio Mellado Pavón 
Manual Morillo León ' 
José Muriel Palomeque ' 
José Muñiz Moreno ! ' 
José Moreno Cruz’ • 
Miguel Oimedo Calvo 
José Ortiz Cantero 

' Francisco Pena Pérez
Msuuél Pérez‘Loqué 
Antonio Pastor-Pérez ' 
MauneT Povedano Diaz > - 
Luis Pérez y Pérez 
José Peña Morillo ’ 
Antonio Peña Roldán-

^<'

AH

10 lí

.ü' .

'•dl'j.'

Antoofo Psfid Acebedi' 
José Pérez Mora ’ '< 
Pedro Pastor Valverde 
Jhan Potraa Arcan id • ■’< 
Cristóbal Pérez Granell ' 
José Quevedo Morales 
Ramón Ruiz Hidalgo 
José Roldán Alcántara 
Vicente Roiz Lu^ue 
Pablo Ramírez Ordóñez 
Francisco Velasco García 
José Valera Veteravi. > ■ ¿a ' ;
Antonio Giibero-Botratlo ’
Isidoro Cubero Morsles E <• 
Felipe Gan Cabero - ' h
Felipe JiménsaiDebabo Í»'* 
Pedro Jiménez Jimánez"" .
■José J'bnébez Jiménen^ 1 

í’ José.Luque Fernández j í uv
- FrO®'01800 Lópet Priego '’ ' f' .
■ JúanRaTeSiIiaiébeB iu.,’ " 7. Jl. *

. JosóRriago Morene i , 
José VærgprSaévedrai c¿jA •’' 
Agustín Vargas Moteúo' ; J ■;.} ,. J 

.'Rosé'LoóiB-'^argnztC:'. e- .^u ■ ,H 
GarlosiVergara.V^gas kT ,'»tií*íá" 

' Tomán AraqoeTollón .. \ “i í ,¿ ]'■ 
- Franoisoo CceilALara 1 j .v .b 61 e o 
GregoriaRedilJo-íPoyato- ¿ ; ; ib í «^ 

í^.Mandel.Parrarfiaíra A?/ ^ St' vl: > 
xVíoeiltsPoyato Póyeto. Tei- qz s? •,; 

-.'Rtatíiiisoo-Zafra Eóreü- - ... .-{■^'Joa,. j 
Fra neiabo; Arañil a iGaroía jj >* n* -L 
AbbOnioJoséAidú Ortíi -■.o.Sic> 
Vioente Caballero Moredo'^ obiBnb’^ 
Gregorio García Serrano

H

D. Juan Muñoz Romero 
Prauoisco Navas Vía 
Pedro Ortega Roldán 
Francisco Ortega Amo 
Jqsé Ortega Merino 
Mfenual Palma Pliego,’’-''^ 
Pédro Pérez Urbano . 
Eb genio Pérez Urbano ' 
Fidel Tapiáfriego 
Julián Urbano Garvín 
Antonio Urbano Moyano 

Capacidades
D. Rafael Blanco Padilla 

Cayetano Beneito Herrero 
Emilio Cañete Ruiz 
José Caracuel Galisteo 
José Castillo Lovato 
Antonio López Salas 
Miguel Mármol Cruz 
Pablo Morales Fuillerat 
Juan Rognera-Vilalta 
JoséNogaeras G.utl^frez 
Andrés Peña Roldán 
Françlec'ô Poblaciones Vejez 

j José Pérez Vacas
• Antonio Serrano Moreno v 
.. José Soca Peruche . '

■ José Sánchez Doblas 
Antonio Serrano Jiménez 
José Talero Parias 

'Agustín Valero Tenller 
Lope Aroos del Rosal 
Lázaro .Cleber o Ron alio 
Manuel Gan Cubero 

/JoeA J'l'oé^eís Ortega , ií 
Hilario Polo Cantero f. 
José Rué j a Castillo 
Angel- Vergara Vargas

. b Esteban Aróvalo Arroyo r> 
Juan Cantero Velez r¡- ■ 
Antonio Liñana Castelló 

^v-J¡ai5.J£pF^‘.íi.9«“.?j#t9... - 
Antonio Poyato Arrebola 
Antonio Rivas Castro 
Joan Romero Poyato “ 
Rufino Romero Espejo

- .cSeroiiuiVaJIdn.AioalA .' ' 
Juan García Serrano 
Fran ciíico Garola Serrado 

■‘1

fi

Felioianp García Serrano 
José María Luna Priego 
Antonio Luna Jimódez 
Antonio Merino Muñoz . 
Franoisco Ótqrq^ Jiménez 
F^anoisoo Polo Martina 
Antonio Pérez Serrano 
Vicente Polo,Polo. 
José ,Pérez- Morentí 
Ensebio Príego Urbano. .. jn-jf‘-“í 
Juan Ramírez Ortiga ¡‘ .uG 
José JoaquínRoldán PorooD® 
Antoni o Roigan Pérez „, 

Córddtíy -SÍ dé" julio de 1896.-®'^ 
Seoretario del Tribana!, Antonif^jlJiiii 
Gonz5Tf£ “ —- —

JsDta proráciaí ícíiiitriccíóH |íM®
DECOEDOBA

Circulât' ftium, 'SS0S 
i Terminado el período ordinario d®^ 

.año eoooomi^Oideáí96áSSy^^nwnI^ 
da que. iloo Ayuntamientos gané ••®®®^ 

^tiuvjaujób se ézpreMD ajLmdsna^^ P® 
jsos. atenvioues. dé: primera-, eneo^sP** 
láscaatidaAes; quft.aaindioap, ha ao®^^ 

'dodróesta J unta se publique la pressé
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te circular, para.copqciniipnto,dedqdos ,|,-tan,á.l«,.mÍBd'^íd9< Ayuntamientos 
os Alcaldes' de les M.unióipjew, degde- '

resy-áfinriq queen elpreciso térmíató’’bateto-ob qne’^n 60‘ de Junio anterior 
® diez días dispongo^çFtii|rédti dp'y hán'tfébfifo. kah Jar á la excelentfsít¿á 

BUs deeoabiertoS eií‘¡¿ Caja ‘special ‘dé J pip^qV^ó^q ÇiOVÎtigîél, en oumpiimíen- 
lo 08 endos; en Ia in^eÜgeqyia de . .to da io tpspneRtó'^6p la ley de conta- 

que en caso coatrari.o'se¡ezigirá'n á los 1 bilidad porque oe rigeo los Municipios 
o racto.68 loa respónsabilidades que 1 y décobforinidad óon'lo que preceptúa 

^^ Real- deSíetó de 19 de Lél párrafo 2.’ del ártfoulo 7.® del men
sorii próiimó pS8édó; inseHq'^én/éÍ • 

oiBTiK Ona^ de p^PfMJSJSi^.q» .̂ 
^’*?P?®?^®®I® élúía-fi d^Mayo último. ' 

“'®'“° ^»«9eltfl asta-JCorporav  ̂
queen eligdicadotérmino remi. . :

re-
laoicmsdoe,?: ana .copia certificada dal

oîqualé 'K¿»f dócieto:

-, iííár^Qbík,6 de'Agosto de X896¿*hE1
.GobernadQW*. mlierijift Presidente, Luia 
liodrígnez .BpísQtin^íEl Secretario, Ra-
-íaeLGloHí^íe»,

T~--- ——H
■r - ml -,!T-.

•. -^y^útainiéütaá. coínprendidos en Li autórior circular, con ex- 
P6sión de Ig, cantidad que cada uno adeuda por obligaciones de prí- 

®i'3 enseñanza, respectivas al año ecopómico de 1895 á 96.

peaetas, y también la.s^tíms( parte de 

i mo resulta embargada á instancia dal 
' Francisco Pérez Ré^árUA’l iK^íAÍMAÍ. 
ty costas de este procedimiento y estas 
sumas resaltan tambien embargadas á 

, las resultas de Ia cansa criminal qua sa 
siguió al Pérez Reyes, habiendo aidó 
valorada prenotada finca en la cantidad 

‘de trescientos,, setenta y oipeo peaetas

Cuyo remate tendrá lugar el día 
yeintey.queye .del ao^pal,-^ la.e.dpee de , 
la mañana, en Id sala Áudíenoia da es
te Juzgado, no admitiándosa posturas 
que no cobran laedoa teroeras -partes 
del ayalúp; advir.tiéndo^e,:quap.afa .to-, 
mar parte en la subasto deberán los Ui 
oitádoreB consignar previamente en

CORDOBA 
M’ f Mlíúmed^ sfeífí* pf A

Doç ^ederiao Daaft^ JC Luna, Escribano ha- 
"^Uáao dor Jozgaáé'^e primera instancia 
da .esta ciudad.
Doy fé: que en diobo Juzgado y por 

ante mi, penden autos ejeontivos, pro
movidos por parte de don Rafael Ro
dríguez y Gonzalez, de este domicilio, 
contra el señor don Federico Martel y 
Berhüy, Oonde d^’ ViHiLVerdç, la Alta, 
vecino de Madrid, por cobranza de pe
setas, en los cuales obra la sentencia de 
remate, ^ue su^nça^zp^ej^^o ^ ^^1^

Cabeza de la sentenbiB. En Ja oía* 
dad de Córdoba á treinta días de Abril 

1 de mil ochocientos noventa ÿ cinco, el

4

d ■ ■
4

GANTIUADES QUE. ADEUDAN

AYUNTAMIENTOS '

Ajoaraoejoe '
■Aimedîïïijia 
Belalcázar 
"'“aniejí 
conquista 
Boa Torres 
Jl^^oiasB Reales 
J'’6x^te U Lancha' 

Toiar
?‘“ojoea ’

^®drocha

;\delRio'

V nS’^^í^ Art,0ii«ÿw
V,,7“®.®’a del Rey

Por el 2/’ 
trimestré

Ptaa.. Ctnios,

" PoP er’3> ' 
' trimeakro

Pía:. CtoOfi

-OT).

Por el 4.®
’’ trimestre TOTAL

Ptaa. Ctmoa. Ptaa. Ctmos.
<■ ti n ___ ... —.------------

mesé del Jnegado,' una cantidad igual 
per lo menos al diez por. ciento del va- , 
lor de la finos que sirve de tipo para la 
subasta,sin suyo requisito no serán ad- 
tíiitidoi^ prerviniéndoffe que los datos 
que respecto al titulo de la finca que 
no se han presentado existen, quedan 
da.manifiesto en la Secretaría de este

señor dop Franefsoq.Fernández ,yior^ 
Juez de primera instaneift dé là misma 
y só petfi do, habiendo vistóloé presen- 
tes autos, derpanda ejeoataye, asguídaj 
á iustanoia del procurador de este Co
ligió don Autoñio - GónüáleF AguilUr/ 
en nombre y como apoderado de. dual 
Rafael Rodríguez González, de este 
domicilio, dirigido ■ por'-el - Abogado 
don Antonio Quintana, contra el exca- 
lentisimo señor don FedwiflO Martel y 
Bernuy, Conde de Villaverde la Alte,

h

' -h ■

Jí

9

ÍÍ

n 

n 

é

71

. é

,1).

'W99-'
'4 fl‘. ’ 'í

JÜZGAÓ0S'‘"'

p R l E ñ'0 ‘ '

®®'’* Péña,'Abó-
Ha ^ ’’^’’’‘i’^jdipaldeesta cinflpd,;,.-,-p 

Ant ^^ ®*'’®ri...que á instancia dy don ' 
río H^d^"^ ®or«Uo OaJi'z',,‘corno deppsíto.- 
I?í^d6 '^'®Í®®^3dor dé ÍOé bienes ¿i^bar- ' 
i^&lozl '^*®’*^®^‘^^1^ Reydaf^J' Pe 
^® Ju ’ ^’^ ““'’se que se le signió en es
pion i^^^ ’laíosífneórón ponhep|dÍH[ 
oubrar^l^'^^^*'^^ ^ moneda falsa y para 
piaste ^•^’^^^ ’^^ ciento setenta y dos 

'^66a 
ca T * itères Reyes le afeada Francio- 
esta v ^ '’^‘*^^’ Aga¡iif>i >Í»fUóf 
0tó¿ -*®^*^> ^oradora en Castil de, 
®^ el ^'.°°^ difthqairiKjBiaJbiiiidnifdahl 

prooed,ÍMÍeqrto de 
^^'■fliin^' *** ^*^ ^ púSfea ’j^befcw^ poZ 
SíJá® Itais';» 

’^Pre^’^^í }ff?Í?íÍ**“f^ ^Í

’^°06 Ç ® l^^ga y cuatro do ancho, oon 
ñie^ri ** pát¡o, cuatro de ancho y

^ Otro ’"“ ®® tierra con tres olivos, 
^®^^o de pfy,ar dé ouatro T8fjéB

ÍÍ

7Ô

^612 56

ft

63

295 63

Ü ■'

- T » > 

n

111 ’

■ »

163 108

' 316 88 316 88
1759 68 1769 68
62 18 602 18

2304 93 2304 93
464 06 627 14

*613 81" 613 81'
279 47 , 279 47
162 43 226 15

.'jiseN^P 1 r a§6 90
906 19 ,, 906 19

' ’ ' 94^' 69^ 943 69
l16--89> >115 39

. .866 5a .866 98.
■• 413 92f- '413 92
' 331'0 1'7' ' S31Ó- Í7
.;. 403.46. ,433 46

., 662 0,6 ■ 662 06
‘'289 áfel '289 96

464 06 769 69 ■
. '909 6jS., 909 66
1043 14 , ••"1048’ Í4

-■ '612 661 .; 181«|'41'''^

Juzgado, para que puedan ser exami
nados y que los llcrtadÓres deberán 
conformárse oon ellos, sin tener dere
cho á exigir ningunos títulos.

Dado en Priego, á cuatro de Agoste 
da mil ochocientos noventa y seis.— 
Luis Entrambasaguas.—Por su man
dado, Miguel Rosé, Secretario.'

vecino de Madrid, declarado rebelde,, 
por cobro de pesetas. ' ,

" Patte dispositiva. Fai lo: quo debq
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los, 
bienes embargados, y oon su importe 
entero y oamplido pago ai acreedor 
don Rafael Rodríguez González, de las 
siete mil quinientas pesetas de capital 
que se le está adeudando más sus inte
reses ó* réditos estipulados á razón de
ocho por ciento anual á contar desde 
ertreinta de Noviembre último, en qhe 
se constituyó en ' mora hasta el comple
to pego y costas Cansadas y que se ori
ginen, en las que se condena al deudor 

’ previa tasación. ¥ por esta mi seoten- 
oia, défiinítivamenta-juzgando, así lo 
pronuncio, man dp y firmo.—Francisco 
Fernández Vior.

¥ para sn publicación en el Boletín 
OvciaL de esta provincia y que sirva 
dé notífioacióil ai' dicho ejecutado re- 

icribapo^da estos veoinos, por cotíro ÿe'f ^* Villaverde le
k j j * Alta, pongo v firmo el presente, enpesetas, he acpnJMo sacar á públioesu, córdoba ftreldé.Agosto de mil ocho-

basta la finca embargada- al ejecutado, j mentos noventa y séis —El Escribano,

POZOBLANCO, 
Núm. 2330

Don Alfonso Buiz Muñoz, Juez de primera 
instancia interino de esté partido.
Hago saber: que por providencia de 

ayer dictada an antes ejecntivosseguí-' ' 
dos á instancia del Proc orador don Au- 
tonio MartíneZiep-aombre de José Díaz 
Domínguez, Cobtra Juan Moreno Es-

y cuarta y seís^y medía de tenadp, que 
tjeñe dé ancho" tVpá^ ya^as y ‘ média y 

'quinee-vartis-QtfpátSOfdóii-medió celéis' 
jniiij de tierra, . ODE'tres olivos, situada 
en'la.áidea do Castil d^Gampó^ ; qj^v 
pexteneoe á. la de adoria F'^‘‘o^M«C Juaná 

. jolina Aguilera; y Jinda por Ibs.oua- 
.tró' puritos cardinales VçOn'Jq restants . 
■■^yiK'ólia'césa q&a borfespoiiiFc i joaé ' 
Tdinasi Matia Josefa, Jb^h^ÿ' Antonio 
Mel i un y A pileta, hebma^0í;.ñnyAáñ*u 
<î!^^ii>5 ^8 pío pia d e la Frí^p^sep Juana 
Molina, la adquirió poç.^ej_6Doia ^.^íM’ 
oipada de su madre Antonia Aguilera

.giscr(\da la propiedad; resultando del 
cií(í)B5oa'(í(í wjq aqrgae5 qu^ ila'4iqha-'yi^ 
-madre le impuso la oondioión de que 
ella y los demás hermanos le habían 
de dartres fanegas de trigÿ cada q^o 
saft àæm  ̂

iunélWdíJ rÚmiáptÁ|ex^aatb á^^liibl 
aparece también que la Francisca Mo- 

jlipja^AguHpra, cep}^it^n^ de sá^údre 
y esposo, Ifipotecó dicha finca en untóp 
jdñí¿ras á fa.VóridíJlUDiqh^a vú^é^dhl 

MqdinaoeHen securi dad dal p/rej^ds-,. 
- mAfatíi dV Añas ti erras, oc oAgldelifeísá-- 
ibfCy pp 1 aepipp <Wsqtepj|nt^ ojt^eplp’

cuyo remate tendrá lugar en la Sala ! Fsderíóo Dnarté.—V,’ B.*: El Juez de 
Audiencia de ésta Juzgado, él día pri- j .(^im^erá instancia. Emilio Fleury.

.merq. de Scptieooblé próximo^ ^^'^¿V-i T^^^y^’^^^^*^^^^^^^^^^^*"^™^^
dicha Saca la^igui^nte:

Ua herreñal ^1. sitio da Jos U laicos
' 4 '2.®: CUERPO^ ME EJERCITO

del Pilar, raedos da esta villa, Ja dd» ' Nútaeio 2386
Capitanía gembbal es Sevilla

Francisco M árquez/á.Poniente calle Pi- \ ‘ ^^^¿*m^°^
lar, y ai Norte con: herreñalés de Bar- I ESCRIBIENTES TEMPOREROS 

-tolomé Guijo y- Blas - Sánchez; tasado I ' . ■

y medio celemines de oabidá, que lindú' 
á Saliente y Mediodía 'con oíro de don

en la cantidad'de dos' mil dostiiontaá i - ' a « n « n « 
ses^ a y tres p6s6,a^. . . j j.Díspneito por Real orden de 31 de

De cuya nuca e^pJtp ,t{|uiq d® prppie- » . Julio próximo pasado- "Diario Oficial* 
^dad que se halla da... mánifiesti ea la |;númeró i70,'-7qua laá vacantes de es* 
Escribanía. 1 oribientearqne hayan resultado ó resal'Escribanía.

1 Loa Üeitoeforea ■qae‘*-<FeBééif tdláar 
P®*'^^-'’ú .La seibas ta cOuaignárSu eñ la 
masa def Juzgado el di%z por oiantaIdel
ia tasación y ¡acerola-de vecindad* no

'ten en la plantilla asignada à este Cuer
po t^ Ejéroito, sean oabiertas por io- 
divídnos qae reúnan las oondioionea 
qde sé señalan ed 'la misma, y exisdatt' 
do en la aotnal id ad cinco de la indi cada

admitiéndose posturas que na oubria F olese, cou el fin de que los aspirantes
las dos tercerás- partes del .justipreció.

; ^i'líS..se hade'’públioó pbr‘ih'eáio i 
del presente para .i^ejleguo ó noqoqjl*.
’miento del mismo. ,
' Dado en Pozobloaico átres de Agosr 
jto de mil Oühoóíéútoé noYónta y sole.'^ 
j—A.lÍ0Mq Ruiá.—P. S. M.J Li 09'0 di ado 
ÍMariáno^éa9tro Cruzado. ,

Jia gao sos ao liait odes con la debida
opoitanidad, ee-bacc saber que la ad
misión de las ibstanoias en el Cuartel 

- général de.eate ‘Cuerpo de Ejérbíta 
solo tandrAlogar hasta el día 15 del 
aetual; debisudo lca interesados pre- 
santars* en-Jioho eedtro el día 17 del 

. eorrieatC( á las Aiez de la mafiaua, para 
sufrir exámenr^de aptitud.

' - Sevilla 7“ de Agosto do 1896. - D;-D. 
de ti. B., El Ge»«rál Jefe de E. M,, 
Franoisoo Ualbis. j -^
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‘ ZlUíJ Número 2303

EDIOTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrallo Poblete, Agente ejecutivo por débitos á 
' - favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Amencia, con fecha 3 “del corriente, en eV expedienté general de apre
mio que 66 signe en este, distrito por débitos de la contribución terri
torial correepondiente á varios trimestres, se sacan á pública subasta, 
pór segipdaj,vez, los. bienes inmuebles que A continuación se ex— 
prOaan: -a

9 ;ftj;. l.DEBIT0
,«.ii/ .ipoe4»Tüwi’

NOMBRES DE LOS CONÍRIBUYENTES:
Número reoargos y 'fincas QUN BB subastan, 

de 1 yco8tfu 
orden í \ i-^ : -/’

OCM KXPBEBtÓH
DE LAS GABOAS PBEFEESKIES CONOCIDAS

(Pte. CtiQS.

Valoración 
deducida 

cargas

Fts. Ctma.

306

W6

2309

2240

46a

1670

427

1311

1082

W5

Don Juan Criado Valle.--Una casa en la oeile 
Castillo: da Jaira núineio 32, de cata pobíagióa, 
qae linda por la derecha.entrando con la del nú -t 
mero,30, de Blaa Criado Valle; por la izymerda' 
con la det número 341 úe Alonso Ramos, y por leí 
espalda 000 otra d^ Bisa Criado, retasada en

Don lldcfonsq (Simón Lorente.--Uj|a casa en 
la calle Loe Laras número 39, de esta oiadád, qae 
linda por la dereoba entrando con la del número 
41,.de Ana Benítez Poblete; por la izquierda,for,- ■ 
toa Tsqaina con las laderss dal río Gaadaíquivir, 
y por la espalda oon las referidas laderas, reta a ada 
en

Don Antonio Beyes Montoro.—Una casa eñ la 
calle Marín número 61, de esta ciudad, qué linda 
pof la derecha entrando con ia det número 62, de 
Joan González Madneño, y. por la laqüierda y ea 
paldaoon.loe egidoa del rió Gnadaíquivir, retasa 
da. en

poÚ Jnam Joeé Ruiz Herrero.—Una casa en la 
calle Cerrillo número 47fde esta poblaoión, qne 
linda por la derecha entrando y por te espalda oon 
huerto de Marfa Romero,, y por la izquierda con 
la casa núororo 46 de la misma calle Cerrillo, pro 
pía de Rosario Polidr, retasada en

Dofia Frainoiscá Muñoz Gutiérrez.- Sesenta y 
t.t®*.faú®g*B de terreno montuoso en la dehesa Po
zo Garrido, saliega de este término, al sitio de las 
Gavras,' linde Norte Isabel Gutiérrez Vacas; Le
vante arroyo del Endrinar; Sor Franoisoo Agenjo, 
y Ponjente carril de los Moledores, retasadas en

Doña Jnana é Ildefonso Cano Pozuelo.—Me- 
dia casa en la aldea de Cardeña, de la maroocla oon 
él número 18; linda el todo por la derecha entran- 
dj oon otta de Juan Sepúlveda; per la izquierda 
oon la de Franoisoo Cano, y por la espalda oon 
otra de la viuda de Antonio García, retasada en

Don Joan Albe Cacero.— Una casa en esta po- 
blación, callê Cerrillo.número 4, que linda por la 
derecha entrando oon la del número 2, de Lucas 
Palomo, por la izquierda cpn la del número 6, de, 
Carlos Benítez, y por la espalda oon casás da la 
calle Cordoneros, retasada en

Don Benito Muñoz Rodríguez.—Una haza de 
tierra de ruedo en lo* de la aldea de Cardeña, con 
ocho cele mines; linda por Norte y Levante oon el 
eamÍBO de Montoro; al Sur, oon más de Painel 
Vacasi' y al Poniente oon otras do Ramona Muño^ 
retasada en

Don Sebastian Moreno Morilla.—Un pedazo 
de.tierra de labor al teroio en la campiña de este 
término,oon ocho celemines, de cabida; linde por 

ÍNufte y Levaste Luis Alcalá; por Sqr doña Mari- 
ina Benítez, y al Poniente don Feliaiano Ramiro?, 
retasada en

Don Francisco Sebastian Romero Serrano. — ! 
Una ■ norte da olivar, en la sierra de esto término, 
pago del Madroñal, con ciento trece planta* eo' 
una fanega y seis celemines de cabida, que linda,

1
fll NorU y Levanté obn otra de doña OoBófipcráu í ‘
Fernández; al Bar oon elrégafi, y ai Poniánta’ooo 
máBdá Dmgp V«a,:r»t»Bada eñ, í-,. i6Cfâi 3.3 ‘

2603. .Don piGÍunso bariapo liaUardo,.—ÍJi^.qúfiti-
ma parte da nasa eq, la dpi número 19. ^g,1^hajlq 
Dd^ha dé Iq Víolófíá, ife esta 'cittdad,- quXtihda elJ * ;• U

tOdb dé' dSoba casa p8r láderéóhá'fanlrandb ébn la
del sámara24, dd don Rafael Esofibano González;
por lar iziquierda cyu la 17^ de dón Kampo Eernán-

L dez, y pe* laeapalda con otra de la caU^ Alvaro 
Pérez, propia dje don Fernando Cañaj,e y Qaesada»
retasada dicha séptima parte dé casa eS 138,6Î

832 Don Ramóndabeles Piedrahita.-—Uü celemín
de fierra de huerta en la del Rodoó; de éste' tér-
mino, sífettada en la fcargén izquierda dél río Goa- 
daiqaivie, pérteneoiéndo eh Tasto á doíA’ BSafSei 
González de Canales Piedrahita, herederos de don 
Antonio Benítez Tablada y otrosí y el todo de re 
ferida huerta linda por Norte y Leñante oon oli-
vos de don Angel Benítez Lara; por Sur oon el

1056''

,meqpio.Dadp. riq Gpadplqatyfr., y.por eonipz^..ow, 
más dé dúnA^útdpio Ehriqae'GomÉzj'ret^aaáó eó

Don) Jdati M«dde&p: León; por au ét^osÚiMeria
’ 264. 63

1 .:.r--- f » ’
Lorepzqj ,C,r}ííde.--üoa, viaa'ea., Ja, ,aiOLrA' de : e^te 
término, sitio le Navalamoheda, con dós fanegas 
de cabida; linde por Norte y Poniente herederos 
de Joan Cano Caballero; Levante los de Antonio 
Vega Leah y .Báí ddúv Juau José de la Bastida,
retasada en 660

207 Dop J uan Alisoniq.Qazorla Notario.-Una auerte.
da ¡oJivar,h^ l^„BÍerr^.'_dg eat.6 término, pagó' ae. 
Casillas de Velasco y aitío del Gituero, oon coa-
renta' y do» plantas en^seiit óé!amines de cabida; 
linde á Norte Pedro Joeé Cazorza Notario; á Le
vante arroyo del Gituero; á Sur Juan Notario Saez, 
y S Poniente la vereda de la Loma que condoce

17A 60 'al molino de Pedro Manuel Notario, retasada en 
No se han deducido cargas, deduoiéndose las

queiasnlten.en el acto dal remate.

387

487

38?

387

926

339

60

60

60,

67

67

720 60

291 47

310 33

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, el día Í^ 
del corriente mes, Ú las doce de la mañana, por espacio de una hora.

• Píffa conocinñento general se advierte:
1/1 Quel los, deudores pueden librar sus bienes pagando el prlo®' 

^pál, dietas y costas, antes de cerrarse el remate.
' * 2?. Que sera'postura admisible la que cubra las dos terceras parte® 
del valor líquido fijado á los bienes, y transcurrida que sea una h*^^ 

isq admitirán por otra hora más posturas que cubran el débito y l®®" 
costas..

S.” Que,los títulos de propiedad que los deudores presenten esta' 
rán de manifiesto :en cita Agencia, sin, .poder erigir otros, y que si ®® 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 1®- 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cueO" 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del predU 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado,

4,’ Que los rematantes' se obligan á entregar en el acto de la sU' 
basta el importe del principal, dietas y costas del procedimiento ej®* 
cútivo y hasta el completó pago del precio del remate, en la oficina *1® 
esta Agencia, antes del otórgamiento de la escritura, según dispoucú 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que so anuncia al publico ea cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4/ del art. 37 citado.

En Montoro á 4 de Agosto de 18^6.-—El Agente ejecnti'^®’ 
Juan A. Serrano.

Sección d^ anuncios

El padrón y sui 
lista cobratoria, laj 
relación de* descu-'

daratorias, asi coio® 
las cuentas de carg® 
y data, se hallan d® 
venta, en la imp?^' 
ta del DIARIO, I*' 
trados 18.

biertos, las hojas de- ; " ImprenUdel DIA RIO DE CÓRDOBA
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